[image: ]
PROYECTO: 
Curso de FP modular: dos módulos del CFGM de Sistemas microinformáticos y redes (Aplicaciones ofimáticas – Seguridad informática)



Justificación de la solicitud
Desde los inicios del siglo actual se ha generalizado el uso de sistemas microinformáticos tanto en el ámbito profesional como en el doméstico. Hoy en día, cualquier empresa, por pequeña que sea, cuenta con varios de estos sistemas que permiten facilitar y automatizar parte de las tareas que les son propias.
La evolución tecnológica tiende a operaciones con sistemas informáticos cada vez más económicos. Éste hecho, unido al abaratamiento del acceso a Internet, origina que los sistemas informáticos sean considerados como un recurso más en el hogar y la asistencia técnica tiende a realizarse en el propio domicilio o lugar de trabajo.
Esta situación requiere la formación de profesionales especializados en instalar, configurar y mantener sistemas microinformáticos, aislados o en red y redes locales en pequeños entornos, asegurando su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente establecidos.
Así mismo, la operación con sistemas informáticos, nos permite aplicar procedimientos de administración y configuración del software, garantizando su seguridad, o solucionar las incidencias que se puedan producir en el normal funcionamiento del mismo y monitorizar sus rendimientos y consumos, siguiendo especificaciones recibidas.
Dada la existencia en la comarca de numerosas empresas dedicadas al montaje, venta, reparación y seguridad de los mismos, los/las profesionales formados/as en este campo contarán previsiblemente con un grado importante de empleabilidad.
Con la implantación, si es autorizada, de estas cualificaciones profesionales parciales pretendemos contribuir a la inserción laboral de hombres y mujeres jóvenes de Valdepeñas y comarca en situación de desempleo y desvinculados del sistema educativo.
Estudio preliminar
La cualificación profesional de nivel 2 “Sistemas microinformáticos” IFC078_2, queda recogida en el R.D. 295/2004, de 20 de febrero. De sus unidades de competencia, nos interesaría ofertar:
· UC0221_2: Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de propósito general y aplicaciones específicas.
· UC0222_2: Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos de propósito general y aplicaciones específicas.
Dichas unidades de competencia son acreditables mediante la superación del siguiente módulo profesional:
	Unidad de  competencia
	Módulo Profesional

	UC0221_2
	0223. Aplicaciones ofimáticas

	UC0222_2
	



Éste módulo profesional pertenece al CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes, con la siguiente distribución horaria, según lo dispuesto en el Decreto 107/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
	Módulo Profesional
	Horas anuales

	0223. Aplicaciones ofimáticas
	192

	TOTAL
	192



[bookmark: _GoBack]La cualificación profesional de nivel 2 “Operación de sistemas informáticos” IFC300_2, queda recogida en el R.D. 1201/2007, de 14 de septiembre. De sus unidades de competencia, nos interesaría ofertar:
· UC0957_2: Mantener y regular el subsistema físico en sistemas informáticos.
· UC0959_2: Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y lógicos en sistemas informáticos.
Dichas unidades de competencia son acreditables mediante la superación del siguiente módulo profesional:
	Unidad de  competencia
	Módulo Profesional

	UC0957_2
	0226. Seguridad informática.



Éste módulo profesional pertenece al CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes, con la siguiente distribución horaria, según lo dispuesto en el Decreto 107/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
	Módulo Profesional
	Horas anuales

	0226. Seguridad informática
	104

	TOTAL
	104



Se plantea, además, la realización de prácticas formativas en empresas, a cuyos efectos se constata la existencia en la localidad y comarca de suficientes empresas del sector que podrían acoger al alumnado en prácticas.
En cuanto al equipamiento, el centro dispone de aula de informática de 75 m2, con equipos informáticos conectados en red, cañón proyector e impresora láser; espacios suficientes para la ubicación del taller de instalación y reparación de equipos, además de la mayor parte del equipamiento requerido en el Decreto de currículo (componentes para montaje de ordenadores, herramientas, armario de cableado, etc.). No obstante, el centro se compromete a adquirir el pequeño equipamiento que fuese necesario para el desarrollo adecuado del curso.
En cuanto a las necesidades de profesorado, la atribución docente en los módulos profesionales a impartir corresponde, según lo dispuesto en el REAL DECRETO 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas, a un/una de Profesor/a Técnico/a de Formación Profesional, con la especialidad de “Sistemas y Aplicaciones Informáticas”.
Estructura y calendario de la actividad
Se propone desarrollar la fase “general” del curso a lo largo de 27 semanas, con la siguiente distribución horaria semanal:
	Módulo Profesional
	Horas semanales

	0223. Aplicaciones ofimáticas
	7

	0226. Seguridad informática
	4

	TOTAL
	11



Su impartición tendría lugar no antes del 25 de octubre próximo, y en cualquier caso a partir del 28/10/2021 al 29/05/2022.
La fase de prácticas formativas en empresa (80 h.) se desarrollaría a partir del 01/06/2022.
Alumnado
La oferta se realizaría para un máximo de 20 alumnos/as que cumplan los requisitos establecidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
La difusión se realizaría a través de los canales habituales:
· Contacto telefónico con antiguo alumnado del centro titulados en ESPA
· Web del centro
· Redes sociales
· Cartelería
· Oficina de Empleo
· Centro de la Juventud
· Servicios sociales municipales
Cumplimiento de los principios horizontales de la U.E.
En cuanto a los principios horizontales de las ayudas de Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE), recogidos en el Reglamento (UE) nº 1303/2013, manifestamos nuestro compromiso con estos principios en los siguientes términos:
Fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, integrando la perspectiva de género en todas las fases de la programación y ejecución de las actuaciones. 
Si bien tradicionalmente los estudios y profesiones de tipo técnico se han asociado mayoritariamente al género masculino, el planteamiento de este curso se hace, como no puede ser de otra manera, desde una perspectiva igualitaria, integrando en él tanto a alumnas como a alumnos. Se tendrá especial interés en reforzar la autoestima y potenciar la creatividad sin ningún tipo de discriminación, intentando vencer los prejuicios que sobre la profesión objeto de este curso, se pudieran tener por parte del alumnado.
Fomento de la no discriminación y lucha contra la exclusión social. Nuestro centro viene interactuando en los últimos años con instituciones y administraciones locales que tienen un contacto muy directo con colectivos en riesgo de exclusión social, inmigrantes, mujeres, jóvenes, etc., para dar a conocer nuestra oferta educativa, que en muchos casos ofrecen una segunda oportunidad a las personas adultas para acceder y/o completar su formación.
Es nuestra intención es ponernos en contacto con dichas instituciones para hacer llegar la oferta de este curso a jóvenes que se encuentran en paro, o que se han situado fuera del sistema educativo por diversas circunstancias. La realización de esta actividad contribuirá no solo a mejorar la formación y facilitar el acceso al mundo laboral de los participantes, sino que ayudará de manera efectiva a su integración en la sociedad.
Desarrollo sostenible. Durante el desarrollo del curso y a la hora de plantear actividades se intentarán fomentar actitudes de respeto al medio ambiente, favoreciendo la toma de conciencia en la utilización responsable de los recursos. Específicamente, las tareas de montaje y mantenimiento de sistemas informáticos tendrán que adaptarse a la normativa sobre los tratamientos y gestión de residuos y agentes contaminantes.
Compromisos por parte del centro
Nuestro centro se compromete a aplicar la normativa vigente que regula las enseñanzas modulares de Formación Profesional, así como lo recogido en la Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los centros de educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Además, se adquieren los siguientes compromisos relacionados específicamente con el Plan de Garantía Juvenil:

1. Colaborar en las tareas de inscripción obligatoria en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (aplicación del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social) del alumnado que lo precise.
1. Así mismo, se compromete a informar y orientar a los jóvenes participantes de las posibilidades de acceso a incentivos, de empleabilidad o de continuidad en su proceso formativo. 
1. Se compromete, una vez finalizada la actuación formativa, a cumplimentar los indicadores de resultados inmediatos planteados por el Fondo Social Europeo. 
1. Al tratarse de acciones objeto de cofinanciación mediante Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, el centro asume, junto a la Administración educativa, la obligación de hacer llegar al público información sobre las operaciones financiadas, así como dar a conocer a los ciudadanos de la UE el papel y logros de la política de cohesión y del FSE. Ya desde la fecha de inicio de las actividades se fijará la preceptiva cartelería con las alusiones y logos oficiales.
	

cepa-fquevedo.centros.castillalamancha.es
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